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6 de febrero de 2009 

TRIENIOS FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS 

La Consejería de Educación, que  sigue sin abonar los trienios a los 
funcionarios docentes durante el periodo de prácticas, se compromete a 
buscar una solución a este problema, gracias a las propuestas planteadas 
por FETE-UGT. 

Desde FETE-UGT  venimos exigiendo a la Administración Regional, que realice las 
actuaciones oportunas para solucionar esta  absurda e injusta situación. 

Con fecha 26 de marzo el MEPSyD emite una Instrucción, para su personal, en la 
que se reconoce el derecho a percibir estos trienios durante el tiempo en el que su 
régimen jurídico sea el de funcionario en prácticas. Sin embargo desde la 
Administración castellanoleonesa se argumenta que el desarrollo normativo para 
hacerlo efectivo es muy complejo y que transciende a la propia Consejería de 
Educación. 

Desde FETE-UGT, hemos planteado una nueva propuesta que permita 
recuperar el poder adquisitivo derivado de la pérdida del cobro de trienios 
al producirse el nombramiento como funcionario en prácticas, tras las 
dificultades de carácter normativo esgrimidas por la Consejería de Educación, de 
manera que se reciba en un pago con efecto retroactivo la compensación 
correspondiente a la pérdida económica al ser nombrados funcionarios de carrera. 

La Consejería de Educación se ha comprometido a estudiar su viabilidad 
jurídica y poder hacer efectivo el cobro correspondiente 

Desde FETE-UGT seguiremos exigiendo a la Administración Regional que realice 
las actuaciones oportunas para solucionar este problema, en cualquier caso y para 
todos aquellos que estén interesados tenemos a vuestra disposición modelos de 
reclamación, si bien debemos comunicaros que las sentencias que se vienen 
dictando al respecto son contradictorias. 

 

TUS REIVINDICACIONES, NUESTRO COMPROMISO 

PORQUE TE CORRESPONDE… PORQUE ES TU DERECHO… 
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